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ED-VCT- GIAM-00066 
EDICTO No. GIAM-00066-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KEE-15381 se ha proferido Resolución GCT No. 001980 de 04 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución N.º 000705 del 07 de junio de 2019, dentro de la propuesta 
de contrato de concesión No. KEE-15381, según lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL WALMAR GROUP LTDA  identificada  con  NIT:  8305144999,   NICOLÁS  ANDRES   RUMIE  
GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No. 86062557 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18201465, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz.  
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ED-VCT- GIAM-00067 
EDICTO No. GIAM-00067-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JKP-10371 se ha proferido Resolución GCT No. 001995 de 05 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. 000437 del 30 de abril de 2019, "Por medio de lo cual 
se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. JKP-10371", de conformidad con las con las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y  Titulación,  notifíquese  personalmente  el presente pronunciamiento a los señores PEDRO 
ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.201.465 y NICOLÁS ANDRÉS 
RUMIE GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 86.062.557,  o en su defecto procédase mediante 
o en su defecto,  procédase  mediante  edicto,  de  conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 62 del decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz.  
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ED-VCT- GIAM-00068 
EDICTO No. GIAM-00068-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KG3-14195X se ha proferido Resolución GCT No. 002008 de 06 
de diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.·CONFIRMAR la Resolución No. 000192 de 25 de febrero de 201C por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. KG3-14195X, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
BERTHA LILIANA GALLEGO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 42 683.310, o en su 
defecto procédase mediante Edicto de conformidad con el articulo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el 
Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz.  
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ED-VCT- GIAM-00069 
EDICTO No. GIAM-00069-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JHB-11561X se ha proferido Resolución GCT No. 002007 de 06 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 0028737 del día 18 de julio de 2014 "Por medio 
de la cual se entiende desistida la propuesta  de contrato de concesión No JHB-11561X'', de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a CARBONES 
SAN FERNANDO S.A.S, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz.  
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ED-VCT- GIAM-00070 
EDICTO No. GIAM-00070-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JGI-09241 se ha proferido Resolución GCT No. 002005 de 06 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 000524 del 27 de marzo de 2018, "Por medio de 
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No JG1- 09241 ", de conformidad 
con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto personalmente al proponente JOSÉ YESID 
MORENO GUACANEME, identificado con cédula de ciudadanía Nº 938509<a" en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss def Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con el articulo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la remisión del,referido expediente 
al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar el trámite del mismo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz.  
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ED-VCT- GIAM-00071 
EDICTO No. GIAM-00071-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LIS-09271 se ha proferido Resolución GCT No. 002168 de 18 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° LIS-09271, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de lnformación 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a JOSELIN PULIDO identificado con 
.c. 5773883, ELIECER RODRIGUEZ CAPACHO identificado con C.C. 5604019 y EDWIN ESTEBAN PULIDO 
identificado con c.c. 91490532 o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                              Angely Ortiz 
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ED-VCT- GIAM-00072 
EDICTO No. GIAM-00072-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JIG-08173X se ha proferido Resolución GCT No. 002023 de 11 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión inera No JIG-08173X, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación a la sociedad proponente  
EL CRUCERO  S.O.M. con NIT. 811.012.141- a traves de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto  procedase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
cinco (5) dias siguinetes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 51 de 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el articulo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                              Angely Ortiz 
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ED-VCT- GIAM-00073 
EDICTO No. GIAM-00073-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-082113 se ha proferido Resolución GCT No. 002180 de 18 
de diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-082113, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
DIEGO FERNANDO PEDRAZA GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 13514062, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra.la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                              Angely Ortiz 
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ED-VCT- GIAM-00074 
EDICTO No. GIAM-00074-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IKD-14001 se ha proferido Resolución GCT No. 002179 de 18 de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° IKD-14001, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero _9.e la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS EDUARDO PINTO 
VERGARA identificado con Cédula de ciudadania No 11334235;CÍen su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el articulo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinte (20) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                              Angely Ortiz 

 
 


